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5ISTE|VIA DETREN ELEORrcO URBANO

DE LAJO

I

TRABAIO

1.- LA TORNADA DE TMBAIO ES EL TTEMPO JADOR ESTÁ A DISPOSICIóN DE SITEUR
EN QUE EL TRABAJADOR SE LE ASIGNAPARA PRESTAR SUS SERVICIOS, SE INICIA EN

SU HOMRIO DE LABORES DEBIENDO REGI
PREESTABLECIDOS.

ENTMDA Y SALIDA EN LOS TIEMPOS

2.. EN LOS CASOS QUE LOS TMBAIA REALIZAR SUS LABORES EN HOMRIO
DISTINTO AL HABITUAL Y/O EN LUGAR su CENTRO DE TMBAIO O ADSCRTPCTÓN

HABITUAL, DEACUERDO A LAS NECESIDADES PÚBLICO QUE PRESTA SITEUR, SE LES

NOTIFICARA DICHO CAMBIO, CON UN MÍNIMO DÍAS NATUMLES DE ANTICIPACIÓN POR

SU IEFE INMEDIATO, QUEDANDO CONSTA RITO, PARA EFECTOS DE REGISTRO DE

ASISTENCIA, DE LO ANTERIOR SE MARCARÁ TO.

3.- SITEUR ES UN ORGANISMO QUE DÍAS DEL AÑO Y PARA EL
DIURNA, NOCTURNA Y MIXTA,CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES,

OBSERVANDO LOS HORARIOS Y DESCA REGLAMENTO.

4.- LA JORNADA DE TRABAIO SEÚ ES CADA ÁREA DE ACUERDO A LAS

DES:NECESIDADES DE SITEUR Y BAIO LAS SIGUI
I {R

OCHO HORAS DE

fvg
óN, cot"lpR¡NDIDAS DE LAS6HORASALAS
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fl ES¡¡FA MIXTA: coN sIETE HoRAS

#€rnq, SIEMPRE QUE EL PERIoDo

DU CIÓN, COMPRENDIDAS DE LAS 20 HORAS A

E LAS HORAS DE LA IORNADA DIURNA Y LA

MENOR DE TRES HORAS Y MEDIA.

\¡¡
er

LOS SERVICIOS QUE ASÍ LO REQUI

NTERIORMENTE ESPECIFICADAS,
ATO.

BLECERSE UNA JORNADA DISTINTA A

UERDO CON EL TRABAIADOR O EL
PODRÁ
COMÚN
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,=F,SITEUR
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o.- NADIE poDRÁ TnRBATAR TrEMpo E)ffRA
,-, \, oureRTAMENTo REspEcrrvo o supERroRE

ttr
ÉMPRESA
Sr)ClA¿M r,¡.jif
RFJiPTJAISAB/t.

E) IORNADA EXTRAORDINARIA DE TMBAIO, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL
ORGANISMO SE LABOMNA PUSRA PE ESTABLECIDAS, RESPETANDO LO
DISPUESTO pOR LA LEy. (ARTÍCULOS 66 y 67 DELTMBAIO).

F) DUMNTE ESTAS IORNADAS CONTTNUAS,
PARAALIMENTOS.

JADoR sE LE coNcrpEnÁ MEDrA HoRA

5.- CUANDO POR NECESIDADES DE TRABA|o Y N DE SU SUPERIOR, EL TMBAIADOR NO
PUEDA DISFRUTAR DE SU MEDIA HORA DE EL TIEMPo coRRESPoNo¡¡¡¡rE seRÁ
CONSIDEMDO COMO PARTE DE LA IORNADA D O, TENIENDO DERECHO EL TMBAJADOR
A SALTR MEDrA HOR/q ANTES, EN EL OÍa V¡OnN RRESPONDIENTE.

I:J POR FALTA DE PAGO DE TIEMPO EXTM'i 
LA cuAL sE coNsrDERen4 roon REcLAI

7.- EL INICIO Y CULMINACIÓ¡¡ OS LA IOR
PUNTUALMENTE EN LOS HORARIOS ESTABLESD

TNN}RIEOON FIRMARA, DE EXISTIR CONFO.RM

E DETERMINARÁ EL ¡¡ÚIú¡NO OS¿bí

EXTMS PRESTADAS.
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POR ESCRITO DEL IEFE DE

,RECLAMACIó¡¡ posreR¡oR
LA ORDEN ESCRITA, SIN

nesERÁ LLEvARSE A cABo
DAS Y SALIDES, ROEI"IÁS DE QUE EL

efire IeL MISMO, EL RECIBO DE

cADA eurNCsNA, AsÍ coMo EN su
o

EL HORARIO QUE LE CORRESPONDA DE

EN LOS I,IÓ»UIOS DESTINADOS
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. EL PRIMER LUNES DE FEBRERO EN CONM lól¡ p¡t s DE FEBRERo (ANrvERSARro

DE LA coNsTlruclóD,
¡. ?,,i. L

' EL TERCER LUNES DE MARzo EN CoNl{EMonaprór'r DELzt DE MARzo (NATALrcro DE
BENtro luÁnea, i* I
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SITEUR
SISTEMA DETREN rTÉcrnKo uRgRI.Io

últuo DE cADA MES; LA FoRMA

t¡,.1FRt5¡1
5()clÁtA4tñ,iI
Rf 5PL-)NSASI E

MONEDA DE CURSO LEGAL MEDIANTE

&
pAGo ELTMBAIADoR EsrA oslrceDo A FTRMAn su,ft. so oe Nót\llNA coRRESPoNDIENTE.

!i,, t;'|
13.- SITEUR TOMARA LAS MEDIDAS PERTINENTES QUE ES'IÉÉN A SU ALCANCE PARA ATENDER Los
REQUERIMIENTOS DE LOS TMBAIADORES QUE §,O PUEDAN D¡SPONER DE SU PAGO SALARIAL
POR ERRORES DE LOS CAf EROS AUTOMATICOS Oe EaS rUS..lrrUClONES BANCARTAS. ASÍ MISMO EN
EL CASO DE PRESENTARSE ERROR EN EL SISTEMA DE REGISTRO DIGITAL DE ASISTENCIA DE
SITEUR, SE TOMARÁN LAS MEDIDAS OUE ESTÉN A SÜ ALCANCE PARA ATENDER EN LOSITEU& SE TOMARÁN LAS MEDIDAS QUE EST sÚ elceucE PAR.a ATENDER EN Lo
CORRESPONDIENTEALPAGO SALARIAL T

ia

!, i

14.- EL PLAZO PARA EL PAGO DEL SALARIO NO

QUE EL DfA DE PAGO NO SEA LABOMBLE, EL
coNFoRMtDAD CON LO QUE ES'|ABLECE ELARTI Lo # DE LA LEY.

15.- SÓLo pOonÁ¡¡ HACERSE RETE

SE TMTE DE:

I. DEDUCCIONES FISCALES, DEACUERDO A

.,t
,;
',¿

SER MAYOR DE QUINCE DÍAS, EN CASO DE
SE cuanrn t EL DfA HÁBIL ANTERToR DE

IONES AL SUELDO CUANDO
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t
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II. APORTACIONES AL FONDO DE PENSION

PERSO},IALES EFECTUADOS POR DICHA IN

.--..-'ti 
t'..' q R !vc

[ró, nsÍ cot to
!§r¡A

ABONOS DE PRÉSTAMOS

DAD SOCIAL.

DICIAL COMPETENTE PARA CUBRIR

CONCEPTO DE EXCESO EN PAGOS,

LOS TÉRMINOS DECOMPROBADO, EN

PREVISTAS EN LOS

a,9
E:¡

DE LAS CUOTAS SINDICALES ORDIN AS

DEL SINDICATO.
+*,

{
\

Y EXSRAORDINARIAS
i.;,

li,,
ritj

1:¡:t'

l+l
n.'

Página 7 de27



SITEUR
SISIEI/A DE IREN ELECTRICO URBANO

.i
\;(

VIII. LOS DESCUENTOS POR CONVENIOS

QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE FIRMADOS

IX. LAS OUt'{ÁS QUE EXPRESAMENTE SeñeL¡ LA

16.- LAS IUSTIFICACIONES DE TNASISTENCTA, pR

Exrus, se pRceRÁN UNA eUTNCENA posrERtoR

LOS TRABAIADORES Y TERCEROS,
DOR.

IAS
LA

DO INICALES, oÍRs rrsrvos Y HORAS
A EN QUE SE GENEREN.

17.. LAS FALTAS, PERMISOS SIN GOCE DE SUELDO
A LA FECHA EN QUE SE GENEREN.

anÁru uxn eurNcENA posrERroR

,18.- Los TMBAIADoRnS reNpRÁN DERE(
, SALARIO VIGENTE. EL PAGO DEL MISMO SE' 

PAGo DEAGUTNALDo No esrÁ sufero a
PAcADo EN UNA soLA ExrrrBrclór.¡,
LTcENCTAS s¡N GocE DE suELDo y ofes No

'- TtEMpo EFEcnvAMENTE TnltBAIADo. Los

, DE LABoRES rsn¡»RÁNr DERECHo AL pAco p

'4NpRl DE so oÍns sosRe su
ABUen EL 15 DE DrC¡EMBRE. EL

NA. EL eculxeloo seRA
FALTAS INJUSTIFICADAS,

SANCIONES IMPUESTAS AL
O HAYAN CUMPLIDo u¡¡ ¡Ño

EI
,E
HT

NA

v,t
cepÍrulo

HAyAN cuMplrDo prÁs if.L sErs MEsES coNsECUTIVos DE sERvrcro
ES. TENTENDo osnecHdü¡ z pnnlooos ANUALES DE vACAcToNES

DE -10 oÍes URSoRABLES CADA UNo, CoNsIOetrnÑoO LAS NECESIDADES DEL SERVICIO,

--á Hiueiunoo rENER LA AuToRrzncró¡¡ poR EScRlrQ $nÍas ANTES DE INICIARSE EL pERroDo

FONDO DE AHORRO.

pÍes uÍt¡truos

1 Z El@,1ücAso Los ryltlp_o.LE_s- QUE LesoRÉr¡ eNEpenrooos vAcAcroNrtes reNnnÁN

i 
= 

-Q ufiEcrroADoBLE pAGo DEsALARIo.'ie=B
.:- *').,
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SISTE¡"1A DE IRE[¡ ELÉORrcO URBAI,JO

f.

\ ,utr
t.
ti ,,:: . l :

DE ToMAR pÍes e

*
á.

23.- Los oÍes pu vACACIoNES A Los óus rÉNce DERECHo EL TRABAIADo& sr No soN
REcLAMADoS, EN uN rÉnul¡¡o r',tÁxlt,to tIE u¡¡ dño posrrntoREs A LA FECHA EN euE sE HAcEUN 4NO POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE HACE

os ütcHo pERroDo, EL MrsMo ssRA áancrlAoo,

CUENTA DE VACACIONES, SIEMPRE Y CUANDO

ACREEDOR EL TMBAJADOR PARA

soBRE LOS SALARIOS QUE LES

DESCONTANDO PARA SU EFECTO,

SANCIONES DEL PERIODO VACAC

25.- LoS TMBAIADORES QUE AL
ESTA PRESTac¡óN PoR ENCo
rrruonÁN DEREcHo A euE LEs

EN EL CASO DE QUE SE INCAPACITEN
seRÁ ngpRoGRAMADo. CONSIDER¡N[m EA3

SIEMPRE Y CUANDO SEA NOTIFICADO
¡¡rxcú¡l Morrvo seRAN Los pER¡oDos v ALES ACUMULATIVOS.

24.- Los rMBArADoRes rnNoRÁN oeR

ls (QUrNcE; oíns ANTES; YA QUE PoR

PRIMA VACACIONAL, NO MENOR DEL 25 O/O

DUMNTE EL PERIODO DE VACACIONES,
POR INASISTENCIAS, LICENCIAS Y

VACACIONES, NO PUEDAN GOZAR DE
POR ENFERMEDAD O MATERNIDAD,

vACACIoNES nl rÉRult¡o DE LA MrsMA.
DE SU PERIODO VACACIONAL, ÉStE

ES DEL SERVICIO.

,. \.
t"t. 'r
..

¡l-
?1 \

¡R I \f f..!

26.. LAS VACACIbNES NO PODRÁN COM

EN LOS CASOS DE.TERMINACfÓN DE LA R

CON UNA REMUNERACIÓ¡¡ ¡COUÓI,IICA, SALVO
LABORAL.
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EL TMBAIADoR o UN FAMILIAR pe Éu, R EL DoCUMENTo AL JEFE INMEDIATo
DENTRo DE Los s oÍes STGUIENTES DE LA INCApAcTDAD.

A LAS LABORES, SEAN EMITIDAS EN FORMA
CLAM, SIN T

29.- LAs coNSTANCIAS DE coNsultns uÉo
Hones DE TMBAIo, senÁ¡¡ EMrrrDAs poR EL
EL DEPARTAMENTO I,TÉO¡CO DEL ORGANI
MISMAS AL IEFE ¡NMEDIATO

30.- EN CASO DE QUE HAYA UNA INCAPACI EVIA A UN PERIODO VACACIONAL, EL
OBLIGADO A PRESENTARSE CON SU ]EFETMBAIADoR, el rÉRur¡¡o DE LA INCApACI

INMEDIATO A REPROGRAMAR SUS V DO POR ESCRITO EL INICIO DEL
PERIoDo VACACIONAL, EL CUAL PONRÁ OI A PARTIR DE LAS CUARENTA Y OCHO

HoR¡S o¡spuÉs DE HABERSE FIRMADo EL

FALTA INIUSTIFICADA

31.- SE CONSTDERA FALTA INfUSTIFICADA AfADOR:

I. NO ASISTE A TRABAIAR DE ACUERDO A SU

SU ENTMDA Y/O SALI ürqR$srp DE TMBAJO PoR EL MEDIO

ASISTENCIA oespuÉs oe MINUTOS DE LA HORA DE ENTMDA

QUE LE CORRESPONDE TMBAIAR EN

IE
(

AI

ALl

rE
H

ri;
8Jr(b i

)-¡
4

cÉ¡ s
-c Ét
r- C3
l¡¡ É'et
a ¡-,

=g
1É >
¿rt¿-) >

=EÉ=
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t'l /

LECIDO.

lr

ji!

tii

DIA FESTIVO: SI
!¡r1't,
:.,.i.i

¡l¡

Jl.

DO 1 AL IÚINUTO 10 RESPECTO

AFECTANDO LA ESTADÍSTICA DE

DE ENTMDA SE CONSIDEM COMO

Y ASISTENCIA DEL TRABAIADOR.

SO CON RESPECTO A SU HORA DE

't,.
'l:

'st

i;..
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SITEUR
SiSTÉY/T DETREN ELÉCTRICO URBANO

poR cADA crNco RETARDoS DE ESTA f¡¡ooLn n¡¡ so ofds
nÍe HAe¡L DE suspENsló¡¡ pN LAS LABoREsy EN m NóÉ,1

PERMISOSY/O LICENCIAS ;t*
33.- sE coNsrDEMN pERMrsos coN cocE DE suELDo Éhs slc

q

t:
i)

r. coN Morrvo DE LA ceLEsRAclóN DE su MATRTM

TUMLES, sE sANCIoNanÁ co¡t uN

ou cu,¡co oÍns NATURALES,
TARDAR ENCORR DIENTE, n uÁsDEBIENDO COMPROBARSE CON EL ACTA CERTIFICA

Los 1s oÍes slcuru¡¡tes.

II. TREs nfes ruRtunRLEs coNSECUTrvos poR Monvo
EMPEZARAN A CONTAR EI, DIA DEL
CERTIFICADA DELACTA CORRESPONDIENTE O DEL
A MAS TARDAR A Los s ofes srcuIEMEs. solo
LABoRADo EL ofe DEL ALUMBMMIENTo, Lol
SIGUIENTE DEL NACIMIENTO. ;

rrr. TREs níes HeruR.eLEs coNsEculvos po
HERMANoS, cóNvucn E HUos, Los cUALES EM
DEBIENDO PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DEL 4úiTd'
Los s of.cs stcutENTES. solo pARR EL ceso oE QUE

MTENTO DE SU HIIO, LOS CUALES
IENDO PRESENTAR COPIA

REDITE EL NACIMIENTO,
E EL TRABA'ADOR HAYA

N A coNTAR Rr, ofe

MIENTO DE: PADRES,
oÍe oru FALLECTMTENTo,

DIENTE A LOS MAS TARDAR A
ESE on HAYA LABoMoo el oÍR
ONTAR AL DIA SIGUIENTE DEL

l{, /4.
rrri{
ir\'

a,.,
t

ml1gglyENro, Los rRES DÍAS EMpEflAñrqS
Ue

eZ-ááuio E4
= 

g ás@ro,¡¡)e cenÁcreR eERSoNAL, D¡cHos oÍes l¡o= 
A á. E ^e 

of.qs HÁsrLEs DURANTE EL Año cALI

Z z ?I#Eo:r .Lol-9yE^:ryl 
^ 
.olglqlPg:^ 1.,l':

RELACIONADOS CON LAS

srrEuR, EN cooRDrNeclón
DEB NDO TENER LA CONSTANCIA

DARIO, CoNSIDEMDOS COtvtO OfeS
RES PARA UTILIZARSE EN

CUANDO:

VA

E *HtCoIyá.CoN coPIA AL EXPEDIENTE DEL

DEL

.l\
rv. eslsrENcrf] a cuRsos DE cepec¡tRc¡óN, QU

COMPETENCISÉ/REQUERIDAS POR EL PUESTO, AUTORIi

coN';EL. stND/cATo, PoR EL TIEMPo oE ouR.eclÓti

i-¡j.

l4
oe uncuñc¡A, EsrE

{í

4.o
-e-) 

=cr, -oé
'É *-.

r.L¡o

lEDMINISTRATIVAS.aI.)er rurÁNDosE DE uN

ES A SANCIONES

poonÁ HACERSE
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&
EN CASO DE NO ENCONTMRSE EN LAS
AL CENTRO DE CONTROL, DUMNTE LA
TMBAIO, SIEMPRE Y CUANDO CUENTE
URGENCIA A CRITERIO DE LOS R

:-.

'\-
trJ

\

I r.,

Il\

t
t

.zl
J!

II. SE PODRA OTORGAR PERMISO O LICENCIA SIN G

8 ry L3.9-?í§, -c 
u¡IP9 

.qT_os lEIq$ 19 l_L_g }tI --- á eNnono poDRÁ o No coNCEDERLos pREVIo E

?É ZÉ= B .**ro Los TRABAJAD,RES TENGAN euE D
- 

<, l3D Lslruu LUJ I IuDñrnUVnEJ r Ellunll YUU lg, ?^ A 4[l ftSeuo o DE ELECCTóN popuLAR rNCoMp
g zro 

= 
BCt9ERA EL PERMISo o LIcENcIA NEcESAF

= 
E á 6r&s EscALAFoNARros y DE ANncüEDAD,

A 7.n .? *rtrsEMpEño coRRESeoNDTENTE DE DrcHo

SIN

@F#[H^+I"H

CORRESPONDIENTE.

PAnlt QUE DrcHA AUToRTZACIóx sunre
OFICIALES.

CUANDO NO SEAN SITUACIONES DE E

Homs os RtltlclpeclóN¡.

D) UNA VEZ ',I'MNSCURRTDO EL
CANCELADOS LOS NO UTILIZADOS
AcUMULABLES PAn¡ eleño slcul

34.- SE CONSIDEMN LICENCIAS SIN GOCE

c) LAAUroRlzRclóN DE Los ores ecorudv
DEL IEFE DE DEPARTAMENTO, Oel CeB¡

§¡¡r I'ii i.. .1 ..

5(-)üíAl¡.ii:.{:i
RiTSPO\li"aBj,i

DE SU E INMEDIATO, O

Y MEDIA DE LA MISMA JORNADA DE
DocuMENTo loó¡¡¡o euE AcREDTTE su
DE SITEUR QUE CORRESPONDA.

EN EL SIGUIENTE ORDEN; FACULTAD
E AREA O EN SU CASO DEL DIRECTOR

sE urllzAnÁru los FoRMATos

o¡eeRÁhr DE soLrcrrARSE coN 48

RIo coRRESPoNDIENTE seM¡¡
AGADOS ¡conÓUIcRMENTE NI

Dro DEL ceso, poonÁ soLICrrAR
oÍRs NRTUnRLES DUMNTE EL

EN BASE e Ie R¡¡T¡cÜEDAD Y SIEMPRE
bfi.0,Nlsr,ro.

SUELDO A LOS TMBAJADORES, HASTA
ESES DE R¡¡r¡cüspeD EN EL sERvrcto.
DEL CASO.

n co¡¡tstó¡¡ DE REPRESENTncTór,¡
ON SU TMBAIO, EL ORGANISMO LES

DE SUELDO Y SIN PERDER SUS

EL LAPSo euE EL r¡¡reR¡snoo esrÉ

¡'ñia

ai2
3 -u, -2É.-. é- =..sSn LTcENCTA sE ougeRÁ soLICrrAR poR Esc

e 
á' 

E Éút DEBA DE EMPEZAR A suRuR E

=3 ffioL P.' :.*J,l*.rg: tJt'^Jlr?* :.Y,
PARA QUE SE HAGA EL ESTUDIO PREVIO
oe RLcúN ¡MPEDIMENTo LEGAL, PoR

MENos ro oÍes ANTES A LA FECHA
FE TNMEDTATo, eurEN rE¡¡oRÁ te
ABILES A LA GERENCIA DE CAPITAL

coNSULTA e olnrccró¡¡ JURIDICA
TRABAJADOR BAIO PROCEDIMIENTO

oe ¿LcúN HECHO; v sÍ pnocsp¡

AL
píes

ARE
MOTITIVO ETo A rNVEsrrGAClóru co
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DE LOS

36.- TODO TMBA|ADOR DE BASE DENTRO
EVALUADO PARA OBTENER UN ASCENSO, ESTO

37.- EL PERSoNAL DE BASE snnÁ evel
CONFORMIDAD A SU REGLAMENTO.

38.- LAS MUIERES DUMNTE EL EMBA
CONSIDEMBLE O QUE SIGNIFÍQUE PE

gs.- cozARÁN DE cUARENTA Y

f

cepffulo
t';

poncro¡¡eRÁ UNA cREDEN DE BEN

SERVICIOS DEL TREN Y P ETREN

TE DE CAPITAL HUMANO. EL TMBA]ADOR

A, TIENE DERECHO A SOLICITAR SER
EXISTAN VACANTES.

m coplrsróN MrxrA DE ESCALAFóI¡ oe

BAJOS QUE EXI)AN UN ESFUERZO

,,b

DESSANSO ANTES DE LA FECHA QUE
d{re Y crNco pÍes prÁs oespuÉs ñur

EEE tNMEDIRTo. pooRÁ DTSFRUTAR DE

dBpuÉs. DUMNTE Esros PERroDos

lf;SEnlrNoo PRESENTAR INCAPACIDA D

6 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE
LAS LABORES O A UNA HORA ANTES DEL

PUNTUALIDAD PERFECTA EN SU HOMRIO
E ININTERRUMPIDAMENTS, T'ENORÁ

UtENTES, DE uN oÍe oE DESCANSo coN
ESPONDIENTE.

\
\u"
\r'i

:-:
í-
:,',.
,),1

t

h
t,1,L

))
.a

i-!¡a2
:.¡a.:)
>-
i-
r2.--,¡)\-
?-2
--u)
o
,*aÉ,

€
<.,

SE FIIE PARA EL P

QUE LO SOLICITE L
s DEL pnnro y S

HI I33loo'.0"'ui§

N DERECHO DUMNTE LOS P

N DE LABORES, A UNA HORA AL
LABORES PARAALIMENTAR A S

É(
22
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I. A LOS PADRES CUANDO EL COLABORADOR DE
SOLTERO YSE REGISTM AL HIJO LOS PADRES PIER

ll. Rl cót¡YucE.

Ilt. A LOS HUOS MENORES DE EDAD.

rv. HUos MAyoREs DE EDAD, SOLTEROS, QUE CO

EN TODOS LOS CASOS ANTERTORES SE REQUERI

44.- sE conreru( coN UNA coMpENsAcróN o¡ e
UN IMPoRTE MENSUAL QUE EMPEZaM I
ctNco eños nE LABoRES DE FoRMA TNINTERRU
e¡¡ ruruclót¡ DE su eNrtcüsoeo y
ruúltrpr,os DE crNco coNFoRME A LA

ECE SOLTERO; CUANDO SE ES

ECHO.

DIANDO.

pRos.ActóN coRRESPoNDIENTE.

LA CUAL CONSISTE EN EL PAGO DE
CUANDO EL TMBAIADOR CUMPLA

CALCULADO PARA CADA UNO DE ELLOS,
EN BASE RL ¡¡útr,l¡no oe eños eN

:.{:- .

- t l:
.l

!-

or t \.'(
til

At! , ,r_ \.
lños

A)5

.B)10
c)15
D)20
E)25

SALARIOS

2 (DOS)
3(TRES)
4(CUATRO)
5(CTNCO)
6(SErS)

OF¡ NA
45.- LOS TRABA)ADORES DE SITEUR a u¡¡ usríuulo

ADO CUANDO
PUNTUALIDAD
EL MES NO SE

DE
ENcoRRsspoNDIENTE R ut{ oie ps set aRIó'N

rHS: I'i ,'

A)
B)
c)

DE ASISTENCIA
SIN GOCE DE SUELDO.
PORTOLERANCIA.

óru pon RETARDoS.

NES.
LI'é
(=Ét-
=CD
l¡JÉ.
>
{a
:>

C.)
eÉ.<

§I

I¡(
a

--3
--).-=
>
.s¿
a.,.5
-J)

-<,,=,a
'5<.5

YOR A CUATRO.

MULO DE PRODUCTIVIDAD" A LOS

BAIO LOS PROCEDIMIENTOSSALARIO,

CON UN 1OO7O MÁS DEL SUELDO

E LO MARCA LA LEY FEDEML DEL

\

l(2
2

'\t,r': rqtt
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¡fu N LA UNIDAD DE ATENCIÓN DEL IN

LABORAR HABITUALM ENTE LOS

RIMA MINICAL DEL 25o/o DEL SALARIO

EL EQUIVALENTE AL PORCENTAJE
LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES

RMA EL COMPROMISO DE APORTAR
FONDO DE AHORRO A LOS

ARÁ EL MrSMO PORCENTATE
L Y EL MONTO REUNIDO SE

l'non¡po DE AHoRRo.

GERENCIA DE CAPITAL HUMANO,

PRO

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL MÁS

'l

ffi

cr)
c.9r¿¡
F

.-
>

<J
F.<

5
€§
-

..t¡'=
-'ra€>
.:l{a(J
c.)É
-<
->
q.9

1

.<

DE LA CONSUMACIÓ¡¡ OT RIESGOS

LOS ES DURANTE

O'licines Üpnt'r,1 ¡¡" gn

@FJ,T.H#,m
48.- LOS TMBAIADORES QUE POR NECESIDAD DEL SERVICIO, .ABOREN EN SUS DIAS DE

DESCANSO OBLIGATORIO INDEPENDIENTEMENTE D suELDo pEnclerRÁN uN 2ooolo DEL
pÍe pe DESCANSo oBLrcAToRto coNMISMO POR EL SERVICIO PRESTADO, PERO SI COINCI

EL D L, SE PAGARA UN 3OO LDo, INDEPENDIENTEMENTE
DE s EsE ofe stN QUE TAL EDAN REeETIRSE EN lr,tÁs »e
Dos oÍns uerun¡LEs DE coN Lo QUE ESTABLEcE LA
PROPIA LEY.

49.- EXCLUSTVAMENTE A LOS TMBAfADORES QUE
oÍes oott,ll¡.¡cos sE gaMN ACREEDoRES A UNA
DIARIO PERCIBIDO.

50.- sITEURAponrnnÁ EN BENEFrcro DE Los rne
DE SUS SALARIOS A PENSIONES DEL ESTADO
DE ESTADO.

51.. LA PARTE PATRONAL DE SITEUR

QUINCENALMENTE EL PORCENTAJE
TRABAJADORES DEL SISTEMA.

POR SU PARTE EL TRABA]ADOR RECON
.DE 

SU SALARIO, QUE SE OESCO¡ITERA
rNrnEcRRÁ DE ACUERDo A LAS NoRMAS Y

sz. sE vERrFlcnnÁ EN BAsE o u* ,rrruo 8u

E=
=a-

IR UN RIESGO DE TRABAIO, SI

CI& EN LA MEDIDA DE SUS POSIBI DADE

euÉ Ánses oPEMTIVAS REQUIEREN UNA IC¡ONAL DE UNIFORMES Y CALZADO.

vat

CAPfTULO

RIESGOS DE

TNCAPACIDADES POR ACCIDENTE DE ENFERMEDADES PROFESIONALES,

DES NO PROFESIONALES O ACCID No sEA DE TRRBAJo sg pacRRAn el
FPL PRIMER oÍ.e QuE AMPARE LA INcA
C)
C/21

cror.¡RnÁ m erE¡¡ctÓ¡¡ t'¿Éolca oe
Y TMSLADanA el rMBA)ADoR

Sase de MóeiL_irrerer)iü Tetl
:llr,,l,l l:,".i] ,,:.:¡ :,L;,¡ ,.: :, ,i ¿

IDAD:
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I. sE ESTABLECERAN EN FoRMA cor.¡riiiiiÁ,íóÉiiilióRi;-i;'ii6ó'üüa's'ÉññÁ Éil'pEñ§6ñXü=*"
soBRE rÉcrulcRs PARA PREVENIR Los RlEfcosioa rnean¡o, DE TAL FoRMA euE sE CREE
al.lN,^ltli.Ial^ rtt CEr:¡lDtrt^n ttI tI lrrcll I t t,CONCIENCIA DE SEGURIDAD EN el utst"tO. f

;i
$

DE PRoTECCIÓ¡¡ R l,os TRABAIADoRES QUE
PARTAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE, LO

Irr. sE FoRMULARÁN y olsrRreulRÁt{ I DE SEGURIDAD INDUSTRIAL.

Iv. sE SoMETERA EL TRABAJADoR A ExA MÉDICoS Y ANTIDoPING cUANDo SITEUR Lo
SOLICITE, INDICANDO LOS HORARIOS Y EL

56.. EN TODOS LOS LUGARES DONDE eñsN LegoRES euE sE coNSTDEMN
PELIGROSAS O INSALUBRES SITEUR Los EeurPos DE PRorEcctóN

eutENEs ouseRAI.¡ usAR Los
, MENCIONADOS EQUIPOS Y SUIET SEGURIDAD ESTABLECIDAS EN EL

REGLAMENTO DE LA COIT,I¡SIÓN IVI E

strEUR cor,oceM Avrsos QUE PR ÍseN sr. ACCESo A PERSoNAL
'AJENO A DICHAS ÁNSE$ Y EN CASO D TMBAIADOn Se HnRÁ ACREEDOR A
LAS SANCIONES CONSIGNADAS EN ESTE

Í)F INA
lelus p¡ Le slrcuclóN ou eLcúr.¡ TMBAJo,

11

N

:-.,
': t.:. :.
§:$
"!:'
ri.ii,. : l

,11.t.l

I.-
¡.lI-t-
i-, t

c f.-j ¡,

; !{. t V t

NECESARIOS A LOS TRABA

HE§ONAL A S_US ÓROENSS ADOPTE LAS

FRAN ALGÚN DAÑO DURANTE EL DESEMPEÑO

57.- LOS fEFES DE LAS ÁREAS O LO§ I
TIENEN LA OBLIGACIÓN DE VIGILAR
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR
DE SUSACTIVIDADES.

- Er'tReaelRDoR euE No oBSTANTE

SUS LABORES Y NO LO UTILICÉ SE

=ger

lJ.¡e¡
G)É
?r)6
¡¡J¡
EE
>
rD>
<J
CE

.)
t

Ét

-¡>):=
-=
:.-f,
J:1=

at2

.rE

€
C.:D

{b-6.*
ü)'i¡ ¡

)E
,,w4é
E¡a=<

(=
CJ
ct)

<

EL EQUIPO DE SEGURIDAD PARA QUE
A UNA SANCIÓN.

ACIÓN

x
DE tA CAP

,y

coNcEDER tlasra EL 100o/p DEL TIEMpo DE cApACITActóN EN EL
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HOMRIO NORMAL DE TMBAIO DEL TRABAIADO&

61.- Los DIREcToRES ou ÁRsR, aenrn¡res f,
pRopuESTAs DE cApACITAcIóN p.cRA EL pERsoN
v eveluectóN A LA GERENcIA DE cAptrAL HUM
PROPUESTAS DEL SINDICATO PARA TAL EFECTO.

62..8L SITEUR EN TODOS LOS CASOS DETERMINA
PROPORCIONE DENTRO DE LA MISMA EMPRESA O

63.- LA cApACtTACIót¡ y RpIESTRAMIENTo rEN

I. ACTUALIZAR Y PERFECCIONAR LOS CONOCIMI
ACTIVIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS COM

II. FoRMARLoS soBRE m RpucRcló¡¡
ACTIVIDAD LABOML.

.III. PREPAMRLOS PARA OCUPARVACANTES O

IV. PREVENIR CONTM LOS RTESGOS DE TMBAIO A
RIESGoS QUE PUEDAN DAÑAR LA ESTABILIDAD

r:f;++Iraisq{r*/.i+rñr;f.iril:r;i:i._.ii?3)i*rrÉ,¡Fi^\j._i+,Lirerei*:}riri.ir{+_i\}h\¡i+a}*x{ri¿r_.-- 
1:

DE ACUERDO CON EL JEFE INMEDIATO Y

ssrÁN oBLrcADos A pRESENTAR

RGo Y ENvIARLAS pARR su e¡¡Ar.lsls
¡scucHRnÁ, DE IGUAL FoRMA, LAS

cApAcITACtót¡ o aolesrRAMrENTo sE
ELLA.

oBJETO:

DADES DEL TRABAJADOR EN SU

E INSTITUCIONALES.

\;\\
fRs nenuRrDAS A su

i:i =rst ;':.W <

DEPENDIENDO DE LAS NECES¡DADES DEL SER QUE PEREN EN EL MOMENTO.

.*r: .

5' r

;i'

!
i'lL

..r i' -
::

-ri

r. if

;.H't

iJ¿..,

v.;Rlken lA supEnecróN y EL DEsARRoLLo DEL T

'-i il , ,.

DORES Y CONTM AQUELLOS

\DEL EMPLEADO Y DEL SITEUR

R,ASÍ COMO DE SITEUR

CAPÍTU

OBLIGACIONES DE
É..'i:,

¡. ¿i
r¡ r¿( E:
oo

= 
ADORES DE SITEUR TENDRAN

= 
os euE DESEMPEñAnÁN oe

= 
ESTE REGLAMENTo,ASfcoM(

Ó ADORES DE SITEUR" TENDRAN LAS

= 
os euE DESEMPEñAnÁN oe Rcu

v, tat ^^..^, ,

E,E.BEIPE 
ÁREA Y GERENTE$ ADEMÁS DE

c3=¡r¡

CON DISPOSICIONES DE LEY, LAS
va,
c5 ESTE REGLAMENTO, ASf COMO EMITIDAS R LA DIRECCIÓN GENEML, LOS

SIGUI

?r. Er,rÉR 6N LAS oBLtcACIoNES euE EsrAB EEL COLECTIVO, EL PRESENTE#E; LES.
,U
.:¿
qi

IO, PARA CON. EL
a-a

Ofror¡as (-irtner¡i{eS en l\v
Uase dí' N4aniL.nimionio Tetlán:

BUENA CONDUCTA DENTRO DEL SE

GACI ES INHERENTES A LOS PUESTOS

USUARIO Y EL

/
S¡STEMA.

i iili:iri.idi:r :l!r47 !;(.ríl i,., .:ii.,lj) i.)l¡:Ír ,:r:,;,iri
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IV. OBSERVAR EN LA DIRECCIÓN DE SUS
TRATO, YABSTENERSE DE INCURRIR EN AGRA

V. OBSERVAR RESPETO Y SUBORDINACIÓN CON ss
itoDISPOSICIoNES QUE Ésros DICTEN, EN EL EJ

JenÁneurcos LAs DEBTDAS REcLAs DEL
O ABUSO DE AUTOR¡DAD.

pERToRES ¡enAnqurcos, cuMplrENDo LAS
E SUS ATRIBUCIONES.

::::;.kJ'::jra!=!;.r:a:ni*:.i,Eji.#;rié*:+3:-*Li¡r::r;:1-¡jaÉ:ii:yd_$f :c:ij.*-;ri. ..:.::ri:¡

f

III. OBSERVAR BUENA CONDUCTA, TRATANDO C6N ESPETO, DILIGENCIA, IMPARCIALIDAD Y
RECTITUD A LAS PERSONAS CON QUE TENGA REL{C

,d

VI. GUARDAR RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD
coNoctMrENTo coN MoTrvo DE su TMBAJo.

VII. NO REALIZAR ACTOS QUE
I NSTALACIONES, MATERIALES

PONGAN EN

ASUNTOS QUE LLEGUEN A SU

SU SEGURIDAD, LA DE SUS COI'¿PRÑTROS,

rrrEolcos GENEMLES, O PREVENTIVOS DE

QUE EL ORGANISMO CONSIDERE

Y/O USUARToS.

VIII. OBSERVAR LAS MEDIDAS PR E ESTABLEZCA LA coMIStór.¡ tvllxre
.DE 

SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL
TRABAIADORES DEL ORGAN¡SMO.

pRorEccróN PERSoNAL DE Los

IX. ASISTIR Y DAR SU MEIOR DESEMP prclrecróN PARA ME'ORAR
rÉcNrces ospnnpeRecróN, EFIcTENctA Y OVACIONES Y

ESPECIALIDAD, DENTRO DE SU HORARIO

o
K HACER USO DEBIDO Y CONSERVAR EN fúdms HERMMIENTAS, TNSTRUMENTos,

úules Y EQUIPoS euE sE LES HAYA TRABAJO, NO SIENDO RESPONSABLE POR EL
rS. Y EN SU CASO REPORTAR I,ES EVERÍAS EDETERToRO QUE ORIGINE EL USO NORMAL

INCÍDENCIAS A SU JEFE INMEDIATO.

f.i. 
-..

xr. souEr¡RsE A t os ExÁMel,{es
ENpeRil,IEPnUES PNOr.¡SIONALES, CON ICIDAD

pRorEcctóN oBLIGAToRIo QUE PAne su

'/-a
a

"trf
i\

SU

SU

a
o
CE
l-ct)
?s,
l-La
G
i>.)
>

CJ
G
a_

I
IE

.É
¡.&l
t-
C¿a
c2.P
l-
Í:d
--¿a2
¿-5
baa
l-.<,
tÉ
.E
oc)

E Éryft[E-R-.!]y.llltlls Ánsas rDoNo¡
rffief,crouEs euE urtLICEN. t2

SUS SERVICIOS, ASI COMO LAS
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XVI. DEPOSITAR LOS RESIDUOS DE COMIDA, RESIDUOS
CARTÓN, ETC., EN LOS LUGARES DESTINADOS PARA TAL

TENDIENTES A SIMPLIFICAR LOS MÉTODOS D
OPEMCTÓN, ADIESTRAMIENTO INDIV¡DUAL O CO
PRODUCTIVA DE SITEUR Y EL ME'OMMIENTO

XVIII. PRESENTAR SUGERENCIAS BENEFICAS, AL
SINDICATO.

x¡x. PRESENTARSE A SU TRABAIO ASEADO, UN
QUEDANDO ESTRICTAMENTE PROHIBIDO P
ARETE$ TATUA]ES O CORTES DE CABELLO
CACHUCHAS O SOMBREROS SIEMPRE QUE ESTOS
EQUIPO DE SEGURIDAD.

»I DESEMPEÑaR les FUNcIoNES
CALIDAD APROPIADAS.

xxr. REPoRTAR A LA IEFATUM DE
D0MICILIO; YCUANDo SEA REQUERIDO,

)OilI. PONER EN CONOCIMIENTO DEL

QUE PADEZCAN TAN PRONTO TENGAN CO

tR
}O(III. PORTAR A LA VISTA LA CREDENCIAL DE
SITÉUR. EN CASo DE EXTMVíO, PERDIDA O

ADM¡NISTMCIÓN DE CAPITAL HUMANO.

DE INCAPACIDAD INFORMAR
Y DEBERÁ ENTREGAR EL

SIGUIENTES DE SU EMISION.

1

ffi. ñ'EsnncER A sus sUpERIoRES |ERARQI
Éuñ EN uNA o¡cnnpeclóN ALTRABA,A
cJ<.

,lE,. r*rolAR coN LAS uNIDADES, Eeut

ROSOS, PAPELES, ESTOPAS, VIDRIO,
ETO.

Jo, coRRECclóN ps PRocESos DE
PARA INCREMENTAR LA CAPACIDAD
DE LOSTMBA|ADORES.

o LAs TNSTALACIoNES R rnevÉs nul

Y CON CORTE DE PELO REGULAR,
TMBAIADORES VARONES EL USO DE

ANTES, esf cot',to EN cENEML EL uso DE
EN PARTE INTEGRAL DEL UNIFORME O

tot )
CON LA RESPONSABILIDAD Y

HUMANO, LOS CAMBIOS DE
MENTACIÓN.

FERMEDADES INFECTOCONTAGIOSAS
9T I4S MISMAS.

tv
EXPEDIDA Y AUTORIZADA POR EL

DAR AVISO INMEDIATO A LA IEFATUM DE

INMEDIATO DENTRO DE LAS 24 HORAS

RESPECTIVO A MÁS TARDAR A LOS 3 DÍAS

PRE Y CUANDO LA ORDEN GIRADA NO

ENTAS ASIGNADAS.

róN, s¡, TIEMPo DE TMSLADo Y LAS

xvrr. ATENDER coN l¡¡rnRÉs y BUENA olsposlc-¡ót¡ INDICACIONES Y PROCEDIMIENTOS

\
D.

{,:-

.\l-

.;, r: :

lt,.-

rf.
F+

é¿
Lu*eE;ó¿&.=
'á=-=-
G, Lú
'-f\
tl fÉ=- =-
=.o:-. e-.f

-<J:<=
<a)..rE

PETAR POR PARTE DEL PERSONAL

EN LAS ESTACIONES PARA ASCEN
CON

YDE
EN SUS MANUALES Y/O REGLA

DE USUARIOS Y A LA VELOCIDAD
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XXWII. OBEDECER Y
REGLAMENTOS DE
RESPECTIVAS.

&YIX. PRESENTAR LA
ESTÉN OBLIGADAS,
DISPOSIC¡ONES.

OBLIGACIONES

65.. SON OBLIGACIONES DEL ORGANISMO,
TMBAIADORES:

I. PREFERIR EN IGUALDAD DE CONDICIONES,
TRABAJADORES STNDTCALTZADOS RESPECTO.

LA ÚNICA FUENTE DE INGRESo FAM
PRESTADO SERVICIOS, SIEMPRE Y

.EXPEDIENTE.

II. PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO Q
MIXTA Y ESCALAFÓN, DE ACUERDO A
TMBAIO.

OF
III. PAGAR PUNTUALMENTE LOS SUELDOS Y
ACUERDP A LOS TABULADORES CO

cLASIFICAD0S LOS TRABATADORES.

IV. CUMPLIR CON TODOS LOS SERVICIOS
ACUERDO A LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDA
<

EL PERSONAL, CADA UNO DE LOS
Y JEFATUMSES, GERENCIAS

MONIAL, AQUELLAS PERSONAS QUE
ADO DE 

'ALISCO, 
DE ACUERDO A SUS

RELACIONES I.IIBORALES CON SUS

MIENTOS Y DE ANTIGUEDAD A LOS
LO SEAN, A QUIENES REPRESENTEN

ANTERIORIDAD LES HUBIESEN
DENTES NEGATIVOS EN SU

SE CUENTA CON LA COMISIóN
EN LA LEY FEDEML DEL

ACIONES LOS DÍAS PREVISTOS Y DE
LAS CATEGORÍAS EN QUE ESTÉN

E Y PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE
NE Y SU REGLAMENTO.

z-u
Ca

's- ¡a..-,í

=u,

A
o

IGII
HIG

Éf
.<
c.56
-rl-
-.-
<
G.
v)

==Q
c->
q5
CC¡J:'
<E

a.¡-aÉ¡
etÉ
rJa
C5
E
:>
G,
>

c-t
CE<

E$enO, LA AUTORIDAD IUDICIAL
Ébunql DEL TRABAJo Y ESTE REG

PROPoRCIONAR A LOS TRABAIADORES

TERALES NECESARIOS PARA EL DESEMPE DE SU o.
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H.ffiR EFECTIVAS LAS DEDUCCIONES DE S

FORMES, EQUIPOS, INSTRUMENTOS Y

ORDENE EL INSTITUTO DE PENSIONES
DEMÁS CASOS ESPECIFICADOS EN LA

IENTO LOSTRABAJADORES.

QUE EMIT JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y
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IADORES EN LOS CASOS EN QUE PROCEDA,

XII. PROPORCIONAR SERVICIOS MÉDICOS, UI
SU

RGICOS, HOSPITALARIOS, FARMACÉUTICOS Y
tso. AFILTARLoS A TMVÉs or convENros DEASISTENCIALES, A LOS TMBAJADORES O
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FEDEML, ESTATAL u oRcANrsMo púgLtco
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

XIII. EL SITEUR PNOPORCIO¡¡ENA
COLECTIVO DE TMBAJO, EL MO
GASOLINA, NECESARIOS PARA EL D

XIV. GUARDAR A LOS TMBAIADORES
MOMENTO DE MALTRATO DE PALABM O
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, egstn¡¡rÉ¡¡DosE EN ToDo

il
e

Nn

rbY,P
I.A REIACIÓN¡ T.ASORAI,

ARA EL ORGANISMO

NORMATIVIDAD LABORAL Rpr,lClnlt, eSf
ACTOS:

O FUEM DE SU IORNADA, EN ESTADO DE

;l
tl

LI
¿P

)
I

.:)
E

{..:.)
:>

,J.
.ü¿
..J't

., ).,
?.(

5'-¡

CON

;UIE

rn$s eL cENTRo DE TMBAP, DENrB
O.BÁIO LA INFLUENCIA DE ENEFVANTES

?c-t
G<

PEL]GRO SU

rueRcóncos Y ENERVANTES EN LAS

ú,

[píslca, ta''qv, sus coMpAñenos Y/o LA DE Los
.i.'¡ Página 2l de27

Of icrn.,-: licneraielien;"v Fecler.rlisrr¡o Srrr lt,¡ )'t'¡ i. r,i,,l'li.¡,i C..;.rrl

uó§ -j'1rlui¡{1,)!
ll¿se oe Marltenrrniento,fetl¿n: Arrcjrers Beljo ilri 1,:5i, ,- i. .i..l?ji,i.) i-;,;.



@#rr^F.,IJ,m
-;liniIY,is*:$r]ftÉ:üEww§ifltFifti#:1ir,!r.fti¡¡iiúijrltejli¡:rrrli:risi(::ij:iiqiixrdz

, puBlrcACIoNES, Forocnnr'í.4s, pósreRs o ¡r'rÁqs¡ü
BUENASCosTuMBRES. @ F

ñ pnl.¡o ALGUN. EN Eeurpos y/o rNSTA

AL O AIENOS A LAS LABORES EN LOS

AS DE ESCRIBIR Y EQUIPO EN GENERAL

qur nsrÉ oBLTGADo A EFECTUAR

¡zecróN.

L SISTEMA.

MESA O ACTIVIDADES
DENTRO DE LAS

REVISTAS, LIBROS O

DAD DEsEMpeÑepa.

o sxHrslclóN or
N CONTM LA MORAL Y LAS

:{ +*e

ruHsr:sus HoRAS DE TMBAJO A

PERSONALES A

PASAIEROS.

rv. oRDENAR O EIECUTAR TMBAIOS DE
TALLERES U OFICINAS.

V. USAR LAS FOTOCOPIADORAS, COMPUTADORAS,
EN ASUNTOS ATENOS AL SERVTCIO DE STTEUR.

vr. pEDrR o REcTBIR ALcUNA oÁovn poR HACER
COMO PARTE DE SUS LABORES.

vn. ABANDon¡nR su AneA o ACTIv¡DAD DE TMBA,

VIII. PROMOVER RIFAS YACTIVIDADES COMERCIA

IUEGOS DE SA

DURANTE

X DISTMERSE EN EL HoMRIo DE LABoRES
pUBLtcACIoNES DE cuALQu¡sR íNoor,e euE N

XI. INTRODUCIR PARA DISTRAERSE O D

l¡

E.É,ogpE EMERGENCIAs.

-.-
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ep
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IX. PROMOVER O PARTICIPAR EN
DEPORTIVAS NO AUTORIZADAS
INSTALACIONES.

VA PARA ASUNTOS

IONE. ,t ffi,

§rr.,*rr, srN .AUSA JUSTTFICADA I ,,* o$1o*,ro.,u*, EN LAS Ánrns
lilns. rxrsuENDo sn¡¡cró¡¡ rNcLUSrvE na$e los REspoNsABLES DE LAS ÁnsRs.
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CoNTENIDO DE LOS AVISOS QUE SE
POR EL ORGANISMO.

ENTE CUALQUIER MATERIAL,
EDAD DEL SISTEMA

ERT CAIA O INSTALACIONES SIN ESTAR

MENDADAS POR SUS SUPERIORES
LAS ORDENES QUE EMANAN DE LOS

ALACIONES Y/O MATERIALES,

COMO PROHIBIDAS.
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xvil. DESTRUIR O ALTEMR EN CUALQUTER FORM4I
PUBL¡QUEN EN LOS SITIOS EXPRESAMENTE AUTORTZAD

J
f,
)

XVIII. SUSTMER DEL ORGANISMO SIN EL PERMISqC(
HERRAMTENTAS, EQUtpO, ÚtllES U OBJETOS QUE SÉN

xlx ABRIR O FORZAR CUALQUTER CASTLLERO,
AUTORIZADO.

)O(. NEGARSE A REALIZAR ACTIVIDADES QUE LE

JERÁRQUICOS EN EL EIERCICIO DE SUS

REGLAMENToS ponAnEe.

XXI. DESTRUIR O HACER MAL USO DE LAS
ASIGNADASA CADATMBAJADOR PARA EL

XXII. HACER PRoPAGANDA POLÍTICA, REL
INSTALACIONES DEL SISTEMA.

XXIII. FUMAR EN LASAREAS E INSTALACIONES Q
L l \ "...t.)

O¡
,c._, n¡ ¡

)o(IV. LOS CONDUCTORES NO DEBERÁN LLE1A EN LA CABINA, SALVO POR

MOTIVO DE TMBAIO Y AUTORIZADOS EXPRESAME éEnrRo DE coNTRoL, e rRlvÉs
DE RADIOO-PORTELEFONO.

IREPORTES DE TMBAJO O NEGAR DE LOS MISMOS AL PERSONAL

FUNCIONES DE SUPERVISIÓN QUE MENTE SE IDENTIFIQUE COMO TAL.

TENER Y UTILIZAR EN LAS ÁNEES DE TRA (WALKMAN, GMBADORAS) Y
ORES Y CUALQUIER ARTEFACTO QUE A
a

o DISTMIGAN EL TRABAJO DE LoS

cr)

CAMBIOS DE TURNO, SERVICIO O NCI ES SIN AUTORIZACIÓN CSCRITE OUI

ufllmto.
IE¡

ECIDAS EN LA LEY FEDEML DEL

RESIÓN DE LAS ANTERIORES
INOS QUE ESTABLECE LA LEY
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DE II\S SA

67.- EL DIRECTOR GENEML DEL ORGANISMO
sANctoNEs pREvtsrAS EN EsrE cetÍrulo, su¡Et
LEY FEDEML DEL TMBAfO, EL CONTMTO CO

v psl4As NoRMATIVIDAD APLICABLE.

68.- INCURREN EN RESPONSABILIDAD LOS

OBLIGACIONES Y PROHIB¡CIONES ESTABLECIDAS E

FEDEML DEL TRABAJO.

69.. LAS SANCIONES POR FALTAS A LAS OBLIGACION

co¡ts¡st¡Mt¡ sr'r:

A) AMoNESTAc¡ór.¡ pon EscRtro.

B) suspENSIóN e¡¡ EL EMpLEo, cARGo o NoM

c) TERMTNAcTó¡¡ ne u Rnmctót¡ LABoML poR

COMPETENTE PARA IMPONER LAS
LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN LA

, EL PRESENTE REGLAMENTO

QUE TNCUMPLAN CON LAS
CULOS ANTERIORES Y EN LA LEY

BICIONES DE LOS TMBAIADORES

.AST4 PoR ocso pÍes.

A cAUSAL oe nuscrstór{.

A

GACIONES AL IGUAL QUE EN LAS

D EN EL SERVICIO.

E

lsr
DE

zo.- E!,ryt.¡¡poslcló¡¡ DE sANCIoNEs sE roMA
r.i.F;\ rE

H yoI
A) LA DE LA FALTA.
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AMONESTACIONES POR ESCRITO SE ne¡¡ AR EN EL EXPEDIENTE

nosMÁs DE LAs STGUIENTES:

Página 24 de27
Olicin.¡s Silneraies en'Av F*-'deraii;nlo Sr¡r ¡i.i .: i.r' ;r .141íjr.i !

E,lse cjl. M¡nic'.imienlc- Tetlárr; Ancfri's Bi:!lc, i.¡,i f.i'.,t1- n ,:.irl.)íj a

DEL

,r&;§

LAS

iil.i7 r,r" :¡ -r- t.i-].).t.\7¿ii. :.r;'¡fr: Si:.,.ij:ai..'j.il:¡(.r it..a rrit i'.i:;ii:r¿ ,,rtía:i,, i:ri



-fr SITEUR
SISIEMA DETREN TICIRICO URBANO

\

I. CUANDO SE NIEGUE A IDENTIFICAR O A MOSTRAR SU CREDENCIAL Y LE SEA REQUERIDA.

É-i,

tt. cuANDo HAvA ExrMñAMIENTo o orq\*OrAcroNES vERBALES sr{ púelrco A suscoMpnñenos. ü iutt
ñ:

III. cuANDo srN AUToRrzAc¡óN se oEorque {
DE TRABA)o. ',;r

F

I

§
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V. DISTMER EL HORARIO LABOMBLE CON LECTURáS DE PERIÓDICOS, REVISTAS O LIBROS DE
OTRA fNDOLE QUE NO SE REFIERA A LA ñeon.

72.-sEsuspeNpERA HASTA pon s oÍes poR ENTES CAUSAS ENTRE OTMS:

I. CUANDO SE HAGA PROPAGANDA DE CUALQUI

. LUGARES DETMBAJO, SIN AUTORIZACIÓN.

II. CUANDO SE ABSTENGA DE AVISAR A
SUFRAN SUS COMPAÑEROS.

ACCIDENTES O INCIDENTES QUE

ilr. cr+ANDo TNCURRA EN TRES
RRrfcur.o ANTERToR.

rv. lt,¡TRoDue¡R pAne DISTMERSE o olsrPnq[nl,

LAS FALTAS SEÑALADAS EN EL_ ,\\
I t-/

PUBI.iCACIONES, FOTOGRAPÍES, PÓSTUNS qI
Noftnl, LECTUMs o ExHrBrcroNES DE

Vg
O PUBLICIDAD AUTORIZADOS QUE SE

DE LOS MISMOS AL PERSONAL

COMERCIALES, ]UEGOS
DE LAS INSTALACIONES DE

?

DENTRO DE LOS EDIFICIOS, ÁNSAS Y

Ita¡lx\.
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IX- PARA CONDUCTORES, LLEVAR ACOMP LA CABINA, SALVO POR MOTIVO DE
TMBAJO y AUTORTZADOS EXPRESAMENTE
POR TELEFONO.

ENTRO DE CONTROLATMVES DE RADIO O

EN CASO REINCIDENCIA DE ALGUNA DE LAS ES FRACCIONES CONTENIDAS EN ESTE
ARTICULO SEMN MOTIVO DE CESE O RESCISI RAL.

73. EN TODOS LOS CASOS PARA SANCIONAR A ADOR QUE INCURRA EN CUALQUIEM DE
LAS CAUSALES DE RECISIÓN DE LA RELACI RAL O INCUMPLA CON SUS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE EL CONTRATO COLECTIVO DE TMBAIO, EN LA
LEY FEDEML DEL TMBAIO Y EN RA NORMATIVIDAD APLICABLE, SE DEBERA
AGOTAR PREVIAMENTE EL PROCEDIMIENTO CONTINUACIÓN SE ESTABLECE:

I INMEDIATAMENTE QUE SE TENGA CONOCIMI DE LA FALTA O IRREGULARIDAD COMETIDA
POR EL TRABAIADOR, EL.IEFE INMEDIATO ARA ACTA ADMINISTRATIVA DEBIDAMENTE
CIRCUNSTANCIADA, DONDE SE NARREN LOS EN QUE INCURRIÓ EL TRABAIADOR DE
MANEM CLAM Y PRECISA, CONTENIENDO Y DE ASISTENCTA, Y DENTRO DE
tAS 48 HORAS SIGU¡ENTES, EL IEFE I OBLIGADO A REMITIRLA A TA
DTRECCTÓN IURÍDTCA PARA EFECTO DE ADMINISTRATIVO LABORAL.

II. UNA VEZ QUE LA DIRECCIÓN IURÍD MINISTRATIVA Y CONSTATE QUE
LA MISMA REÚNE LOS REQUISITOS DE P

ORGANISMO PARA EFECTO DE DICTAR
ADMINISTMTIVO LABORAL.

¡F,
III. AL TMBAJADOR SE LE EMPLAZARÁ, CON
DE INSTAURÁCIÓN Y DE LAS PRUEBAS D} G
QUEEN E[.TÉRMINO DE 5 DÍAS HABILES SIGUIE

JUSflETe1DO.QE LOS HECHOS QUE SE LE IMPUT
PRUEBAS',DE QUSCenCO QUE CORROBOREN SU

ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL DESAHOGO

AL DIRECTOR GENERAL DEL
AURACION DEL PROCEDIMIENTO

fcm eourNISTMTrvA, DEL ACUERDo

iIryAN DE SOPORTE DE LA MÍSMA, PARA
LISMPLAZAMIENTO, RINDA UN INFORME
NDE DEBERA ANUNCIAR Y OFRECER LAS
SA, DEBIENDO ACOMPAÑAR TODOS LOS

PRUEBAS, APLICÁNDOSE A TODO LO
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RIA LO ESTABLECIDO EN LA LEY

MANERA AL SINDICATO SE LE EMP N LOS MISMOS DOCUMENTOS QUE SE

TMBAIADOR PARA QUE INTER LA DEFENSA DE LOS INTERESES DEL

PUDIENDO OFRECER LOS MEDIOS A QUE CONSIDERE PERTINENTES Y

TO ADMINISTMTIVO LABOML, SE

SEÑALAR FECHA PARA QUE TENGA VE¡IFICA LA AUDIENCIA DE DEFENSA EN

EL TMBAJADOR PUEDA MTIFICAR SU INqPRME Y HOGAR LAS PRUEBAS QUE HAYA

IIB. LOS ALEGATOS CORRESPONDIENTES. i.
urJi

A :;l
r,,

EL ACUERDO DE INSTAURACIÓN DEL PRÓCEDIM

?DO, FORMULAR SUS ALEGATOS., LA QUEíDEBEM f

f SE LE OTORGAN AL TMBAJADOR PARA,fRENDIR S

ÑaI.eRss DESPUES DE LOS CINCO
I,.INFORME .IUSTIFICADO, ASI COMO

Olicinas ,rL',"r.rlo, en i\v Fecleralismo Su!- r,j

Base cle Mantá-lnriento Tetláñ: Andres Bet¡o íir)
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VI. EL PROCEDIMIENTO LABOML ADMINIST
30 DÍAS NATUMLES, INIC¡ANDO A CONTAR
ADMINISTMTIVA Y FENECIENDO CON LA
TMBAJADOR YAL SINDICATO DE LA RESOLUC

VII. EL TRABA]ADOR TENDRA DERECHO A IM
DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITMI
DETTRABAIO.

EL PRESENTE REGLAMENTO
TMBA'O FIRMADO POR EL SITEUR Y EL
DE 2013.

ING. FRA
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RET
SINDICATO DE TRABAJ

ELECTRI U

eRA oe AcoTARSE EN EL rÉRur¡¡o oE
oEl oÍe EN euE sE LEVANTE EL AcrA
QUE SE DICTE, DEBIENDO NOTIFICAR AL
E DtcrE, DENTRo DEL MISMo rÉRulr.¡o.

nesouucróN ANTE LA ¡UNTAESPEcIAL
rÉRplnos qur snñar.a LA LEy FEDEML

DEL CONTRATO COLECTIVO DE
LAIARA, |ALISCO EL 25 DE FEBRERO
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